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Señor:
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Circasia, Quindío

REFERENCIA: PERTENENCIA NUBIOLA GOMEZ SERNA RADICADO 2023-00108-00

Adjunto me permito allegar archivo PDF, contentivo del recurso de REPOSICIÓN y en SUBSIDIO el de
APELACIÓN, del auto de fecha 27 de julio de 2023, mediante el cual se RECHAZA la demanda de la
referencia.

Se anexan documento privado y poder suscritos y autenticados ante notario público por la señora DIANA
PATRICIA RIOS GOMEZ.

Atentamente, 

Julio Cesar Restrepo Herrera
Apoderado Demandante

J Julio Cesar Restrepo Herrera <juliorestrepo277@yahoo.com>     
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Quindio - Circasia

CC: patricia20078123@gmail.com
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Circasia, agosto 01 de 2023 
 
 
 
Señor (a): 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
Circasia, Quindío 
 
 
 
REFERENCIA: PERTENENCIA NUBIOLA GOMEZ SERNA RADICADA NÚMERO 2023-00108.   
 
 
 
 
JULIO CÉSAR RESTREPO HERRERA, mayor de edad, vecino, residente y domiciliado en 
Circasia, Quindío, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en 
nombre y representación de la señora NUBIOLA GOMEZ SERNA, por medio del presente 
escrito, me permito interponer el recurso de REPOSICIÓN y en subsidio el de APELACIÓN para 
ante el inmediato superior, contra el auto del 27 DE JULIO DE 2023, mediante el cual ese 
Despacho decide RECHAZAR la demanda de la referencia, lo cual hago en los siguientes 
términos: 
 
 
1.-  PETICIÓN 
 
Solicito con todo respeto por el Despacho, REVOCAR para reponer, el auto del 27 DE JULIO 
DE 2023, y en su lugar proceder a ADMITIR la demanda por cumplir con los requisitos legales, 
primando el derecho sustancial sobre las formalidades como lo han reiterado los órganos de 
cierre jurídico.  
 
De no acceder a la reposición del auto recurrido, ruego conceder e recurso de APELACIÓN, a 
fin de que sea el superior quien desate el asunto. 
 
2.-  SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
Fundamento la anterior petición, fundamentado en el principio que reza que EL DERECHO 
SUSTANCIAL DEBE PRIMAR SOBRE LAS FORMALIDADES, recurso que formulo en los 
siguientes términos: 
 
Se reclama por parte del despacho, derivado del hecho que en la demanda no se solicitaron 
medidas cautelares, ha debido notificarse la demanda en forma simultánea a la demandada 
DIANA PATRICIA RIOS GOMEZ, lo mismo que la subsanación de la misma, y no haberse 
manifestado cómo se obtuvo el correo de la señora RIOS GOMEZ 
(patricia2008123@gmail.com), ni evidencia de que haya recibido y abierto el correo. 
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Contrario a lo observado por el despacho en el auto recurrido, la señora DIANA PATRICIA 
RIOS GOMEZ, allega documento privado en el cual manifiesta, ratifica y aclara que ella mima 
me suministró su correo electrónico, y además deja constancia que conoce los términos de la 
demanda, lo mismo que la subsanación, y que recibió el correo electrónico enviado, lo abrió y 
se enteró de contenido de la demanda y la subsanación. 
 
Además, expresa, que no tiene ningún interés en las resultas del proceso y que está del lado de 
la demandante, que a la vez es su señora madre; igualmente manifiesta que me otorgará poder 
a fin de que la siga representando en calidad de Litisconsorte cuasi-necesaria, como en efecto 
extendió el correspondiente poder que allego con este escrito.         
 
3.-  DERECHO 
 
Invoco como fundamentos de derecho los artículos 318 a 322 del C.G.P. y demás normas 
sustanciales y procedimentales concordantes.  
 
4.-  PRUEBAS 
 
Ruego tener como pruebas las siguientes: 
 
4.1 Toda la actuación surtida dentro del proceso de la referencia.  
4.2 Documento privado suscrito y autenticado ante notario público por la señora DIANA 
PATRICIA RIOS GOMEZ. 
4.3 Poder allegado a mi favor por la señora DIANA PATRICIA RIOS GOMEZ. 
 
5.-  COMPETENCIA 
 
Es usted competente señor Juez, para conocer y decidir el presente recurso, por encontrarse 
bajo su despacho el trámite del proceso de la referencia. 
 
6.-  NOTIFICACIONES 
 
Las mismas que obran en la demanda. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
JULIO CÉSAR RESTREPO HERRERA 
C.C. 7.518.522 de Armenia, Quindío 
T.P. 103780 del C.S.J.  
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